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'EI Ministro del Aire,
MARIANO CUADRA MEOINA

CUADRA

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la, que cesa el \
Je·fe del Sector Aéreo del Sanara.

DECRETO 2420/1974, de 9 dfJ agosto, por.el que se
promueve al empleo de. General .de División del
Ejército deL Aire al General de Brigada del Arma
'de Aviación, con aptitlld para el Servicio en Vuelo"
dOn Emilinno JOSé Alfara Arregui, nombrándole
Subsecretnrio del Aire.

•
Cesa como Jefe del sector Aéreo del ·Sahara el Teniente Co~

ronel del Amia de Avlación, Servicio de Vuelo, don Isidro Co
mas Altadill.

Madrid, 31 de julio de 1974.
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17209 DECRETO 2418/1974, de {} de agosto, por el que se
promueve ato empleo de General de Brigada del
Arma de Aviación, con aptitud para el Servicio
en Vuela, al Caronel de"dicha·Arma:y Servicio don
Manuel Sánchez-Tabernero de Prada. .

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada
del Arma de Aviación, con aptitud para el· Servicio en Vuelo,
2 en. consideración a. los servicios y circunstancias' .del Coronel
de dicha Arma y Servicio doIiManuelSánchez~Tabernerode
Prada, y una vez complidos los requ1sitos que señala la Ley
cincuenta:y ~r,o/mH novecientos seenta y 'nueve, de veintiséis
de abril, a propuesta del Min.istro del Aire, y previa d~liberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de agosto
do mil novecientos setenta y cuatro., ..

Vengo en promoverle 'al empleo de General de Bpigada del
Arma de Aviación, co~ aptitud para ~l Servicio en Vuelo, con
antigüedad del día tremta de agosto de mil nov~cientossetenta

y cuatro, continuando en la Escuela Superior del Aire como
Jefe de la Escuela de Formación" de Mandos. .

As! lo dispongo por el prese":1te, Decreto. dado en Madrid
a nueve de "agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

Ef Ministro del Aire,
MARIANO CUADRA t"lED1NA

. .
En consideración a" 105 -servicios y circunstancias del General

de Brigada del Arma de Aviación, con aptitud para el ServictQ
en \J uelo, don Emilíano José Alfaro Arregui, y una vez cumplí
dos Josrequisitm¡ que seiiala la Ley cincue;nta· y uña/mil nove
cieütos sesenta y nueve, de veintiséis de abril, a propuesta
del Ministro del AiIe, y previa deliberación del Consejo de'
Ministros e~ su reunión del dia nueve de agosto de mil nove~

cientos setenta y cuatro, '.
Vengo en. promoverle al empleo de General de División del

EjércitGl del Aire, con antigüedad del día treinta de agosto
de mil novecientos setenta y cuatro, ~ombrim:iole-Subsecretario
del Aire,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1v,Iadrid
a nueve de a-gosto de mil novecíentos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAf,¡'A
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El Ministro del Aire,
MARIANO CUADRA MEDlNA

DECRETO 2419/1974, "de 9 de atJosto, por el 'que se
dispone que el General de División del Ejército del
Aire don Teodoro Pérez de Eulate y' Vida cese
como Subsecretario del Aire y pase al grupo <rB,..

Por aplicación de lo"dispuesto en la Ley d~ quince ·de julio de
mil novecientoS! cincuenta y dos, 3. propuesta del Millistro del
Aire, y previa deliberación del Consejo de Mini~tros en su
reUli-ión del día nueve de. agosto de mil novecientos setenta y
cuatro, ~

. Vengo en disponer quo el General de División del Ejército del
Aire don Teodoro Pérez. de· Eulate y Vida pase al grupo ..B.. ,
una vez cumplida la. edad reglamentaria el día treinta de agos~

to de mil novectentos setenta y cuatro, cesando como Subsecte~

tarío del Ai're.
Así lo dispongo por -el presente Decreto, dado en Madrid a

nueve de agosto de mil novecientos setenta. y. cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINC¡PE ·DE ESPAJ5iA ''; •

MINISTERIO DEL AIRE

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE ESPAftA

ORDEN de &-de julio de 1974 por la-que se nombra
o. don Manuel Garcia Nieto, Catedrático numerario'
del-grupo XXXI de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de Córdoba.

lImo, Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden ministerial .de 17 de mayo de 1973 ("Boletín Oficia1 del
Estado" del 15 de junio) para cubrir la Cátedra del grupo XXXI,
",Economía y Estructura Agraria», vacante en la Escuela Técni~

ca Superior de Ingenieros Agrónomos de Córdoba,
Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglfl.

mentarios y que no ha sido formulada protesta ni ..reclamación
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombar Catedrático, con carácter
provisional, ....del grupo XXXI, ..Economía y Estructura Agraria.. ,
de la Escuela Técnica Superiof de Ingenieros Agrónomos de
Córdoba, a don Manuel Garda Nieto, 1]flcJdo el día 21 de abril
de 1937 y con el númeró de Registro de Personal A02EC 491,
quien. percibirá el :;u:eldó anual <de 198.000 pose1;asy demás elllO~

lumentos que e$Ul.blecen las disposiciones vigentes,
En el acto de posesión se formulará eljuratnento en·la forma

dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de agosto /
de 1963 («Boletín Oficiar del Estado~ del 7 de septiembre).

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. 1.
Madrid,' 8 de julio de 1974-P.¡ D.,. el Director general de

Universidades e InVE'stigaéión, Felipe Lucena Conde.

J]mo, Sr. Director general de Unive-,:sidSldes e Investigación.

ORDEN de 16de ;ulio-de 1974 pOr la que se nombra
'a don J-u.an /llianso Santamaria y Pastor, ¡Jrofesor
ag'regado de «Derecho Administrativo" en la Faeul
too de Ciencias. Politicas y SociologÍa de la Uni-
versidad Complutense' de Madrid, .

Ilmo. Sr.: En virtud de concurs.o~oposición,

Este Ministerio ha . resuelto nombrar a don Juan Alfonso
Santl'.lmaría y Pastor, númr~ro de. Registro de Personal A42EC:
508, nacido el 22 de. maya de 1942, Profesor agregado de «O'ere
cho Administrati\ro" de la Facultad de Cienéias Políticas y
Sociolog-ia .de la Universidad Complutense de '-Madrid, con las
condIciones establecidas en les artículos 8.0 y 9.." de la Ley 83.'
1965, de 17 de julio, sobre estruct.ura de las Facultades Universi~

tarias y su' PlOfesorado y con los emolumentos que, según liqui
dación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo ,con la Ley
:31/1965, de 4 de mayo,' sobre retribuciones de los Funcionarios
de la Administración Ci.vil del .Estado y demas disposiciones
complementarias.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 16' de julio de 1974,.......P. D., el Director general de

Univ-ersidades e Investigación, Felipe Lucena Conde. •

Ilmo, Sr,' Director, general de Universidades e Investigación,

. ..
sará en el-Cuerpo de Catedrátic1?s numerarios de Escuelas Téc·
nieas Superiores con la antigüedad del dla 4 de junio de 1973.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. > * .
Madrid, 4 de julio de -1974.-P. D., el Dittctor generai de

Universidadetl e Investigación, Felipe Lucana Conde.

Ilmo. Sr. Director ge!wral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 16 de julio de 1974 por la que se nombra
a non. Luis Manuel Cosculluela Montaner• .Profesor
agregado de Derecho Administrativo, de la Facul
tad de Cienda,s Econámica,s y Empresariales de
la Universidad de Barcelona.

Ilmo, Sr.: En' virtud de concurso-o'posición,
Este Miniswr!o ha resuelto nombtar a don Luis Manuel Cos

culluela Montaner, húmero de, Registro d~ Personal A42EC:509,
nacido el 23 de septiembre de 1939,. Profesor agregado de «Dere
cho Administrativo~_de la .Facultact de Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad -de Barcelona, con las condicio~
u~ est.ablecidas en los artículos 8," y it.o de la Ley 83/1965,
de 17 de ,julio, sobre estructura de las Fadultades Universitarias
y su Profesorado "y con_los emolumentos que, según liquidación
reglamEj,.tltaria, le correspondan, de acuerdo "'Con la Ley 3111965,
de 4 de mayo, ~obre retribuciones de los Funciona,¡ios de la

'Admini:>tración Civil del Estado y demás disposicio11l:ls comple·
montarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimtento yo efectos.
Dios guarde a y. 1. muchos años. .
Madt~d, 16 de iulio de i9H-P, D" el Djr-ector -general de

Universldad;ó!s, e Invest¡gacíón, Felipe LucenaConde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
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